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que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a quinientos millones de
pesetas.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
10 de octubre de 2000, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de mil
ochocientos millones de pesetas (1.800.000.000 de ptas.)
a Comisiones Obreras de Andalucía mediante Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y dicha entidad para acciones de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para adoptar las Resoluciones que fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 10 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ACUERDO de 24 de octubre de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía
relativo al endeudamiento del Instituto de Fomento de
Andalucía a corto plazo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 24 de octubre de 2000,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 28 de septiembre de 2000, que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 24 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Autorizar la formalización y renovación con carácter anual,
automática y sucesiva de las operaciones de crédito que el
Instituto de Fomento de Andalucía suscriba para cubrir sus
necesidades de tesorería a corto plazo, en ejercicio de la auto-
rización prevista en el apartado a) del artículo 23 de la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto para la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2000, y en lo
sucesivo la cantidad que se autorice en la Ley de Presupuestos
para cada ejercicio, con las siguientes condiciones:

- Importe: 1.500 millones de pesetas (mil quinientos
millones de pesetas).

- Tipo de interés: El máximo al que deberá formalizarse
la operación no superará nunca el Euribor + 0,50 puntos.

- Garantías: Las propias del Instituto.

ACUERDO de 24 de octubre de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía
relativo a la Empresa Andalucía Aeroespacial, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 24 de octubre de 2000,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 28 de septiembre de 2000, que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 24 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Participar, a través de la Sociedad para la Promoción y
Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA), en
la ampliación de capital de la sociedad Andalucía Aeroespacial,
S.A., hasta un máximo de 400.000.000 de pesetas (cua-
trocientos millones de pesetas).

ORDEN de 24 de noviembre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transporte al ver-
tedero de Arahal (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el sindicato Comisiones Obreras de Sevilla ha sido
convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores de la empresa Urbaser, S.A., desde las 8,00 horas
del día 1 de diciembre hasta las 3,30 horas del día 3 de
diciembre de 2000 los dedicados a la recogida de residuos
y transporte al vertedero, y desde las 0,00 horas del día 1
de diciembre a las 24 horas del día 2 de diciembre de 2000
los dedicados a la limpieza viaria, y a partir de las 7,00 horas
del día 11 del mismo mes tendrá carácter de indefinida, afec-
tando a todos los trabajadores de la citada empresa, encargada
de la limpieza viaria, recogida de basuras y transporte al ver-
tedero de Arahal (Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
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razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., encargada de la
limpieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Arahal (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la ciudad de Arahal colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible para el turno de día y no para el turno de noche,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada que, en
su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., desde las 8,00 horas del día 1 de diciembre hasta las
3,30 horas del día 3 de diciembre de 2000 los dedicados
a la recogida de residuos y transporte al vertedero, y desde
las 0,00 horas del día 1 de diciembre a las 24 horas del
día 2 de diciembre de 2000 los dedicados a la limpieza viaria,
y a partir de las 7,00 horas del día 11 del mismo mes tendrá
carácter de indefinida, afectando a todos los trabajadores de
la citada empresa, encargada de la limpieza viaria, recogida
de basuras y transporte al vertedero de Arahal (Sevilla), deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Sevilla.

A N E X O

RECOGIDA DE RESIDUOS

- Días 1 y 2 de diciembre: Quedará garantizada la reco-
gida de residuos en Plaza de Abastos, Mercados, Matadero
y Centro de Salud, mediante el empleo de un camión con
un conductor y dos peones.

- A partir del día 11 de diciembre:

Turno de día: 1 camión recolector con un conductor y
1 peón, diariamente de lunes a sábados, de 11,00 a 14,00
horas, que recogerá matadero y mercados. El jueves incluye
mercadillo de 14,00 a 16,00 horas. Todos los días se reco-
gerán puntos de recogida pactados previamente entre la empre-
sa y el Comité de Huelga en el tiempo sobrante, entre las
11,00 horas y las 14,00 horas.

Turno de noche: 1 camión con su dotación completa y
recorrido habitual. Quedará garantizada la recogida de residuos
en Plaza de Abastos, Mercados, Matadero y Centro de Salud.

LIMPIEZA VIARIA

Trabajarán tres operarios más el encargado, que realizará
las funciones derivadas de su puesto.

Se determinarán diariamente al inicio de la jornada entre
la empresa y el Comité de Huelga las tareas concretas que
realizarán estos trabajadores, partiendo de considerar como
esenciales las funciones de limpieza en las siguientes zonas:

Zona del Colegio de El Ruedo.
Zona de Ajardinamiento en el Parque de Lay (junto al

Parque de Bomberos).
Las puertas de los colegios en días de clase y los lunes.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de subvenciones
concedidas para el presente ejercicio al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y Orden de 17 de marzo de 1998 de Con-
vocatoria y Desarrrollo del Decreto que se cita.

Cádiz, 27 de octubre de 2000.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

Núm. expte.: 109/2000.
Entidad: Asoc. Minusv. Físicos Club Arco Iris.
Importe: 3.645.700.

Núm. expte.: 43/2000.
Entidad: Foryfro, S.L.
Importe: 18.164.700.

Núm. expte.: 68/2000.
Entidad: Formación 2002, S.L.
Importe: 13.647.600.

Núm. expte.: 150/2000.
Entidad: Sociedad Anónima Jerezana Estudios.
Importe: 14.232.000.


